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1 NOTARIA DECIMA PrIMERA po 

2 DEL CANTON 

£o£ofofofofofofofoftofofoto£of 
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4 

5 CONSTITULITION b E En la ciudad de San - 

e Francisco de Quito , - 

LA COMPAÑIA Capital de la Repúbli- 
7 

8 ca del Ecuador , hoy - 

9 "CG, M. To COMPANIA DE MON- día tres de Abril - 

. 10 de mil novecientos se- 

e 5 TAJES INDUSTRIALES S. A. " tenta y ocho , ante - 

12 mí , Doctor Rodrigo -- 

Salgado Valdez , Nota- 
13 

14 CAPITAL: rio Décimo Primero del 

15 Cantón úuito , compare 

18 | 5/.  2'000.000,00 cen : El señor Licen-- 

17 / ciado Carlos Dávalos - 

pun / , 

; 1 ? NA li 11 ad aa PU Re Ra A ade HN Ea Rodas , por sus propios 

10 derechos y en calidad 
f 

¿ ? 
fo de Gerente General de " Siderúrgica Ecuatoriana S. A. ": el se- 

Ls 
/ 21 ñor Ingeniero Walter Seligmann por sus propios derechos y en - 

i 
? 

>. calidad de Presidente de " Polimetal Compañía -imitada " : “el se 

A 23 : ñor Ingeniero Eduardo Schuster Aisquertt -/ en su calidad de Ge- 

e L AS o AN a A AA DTM 

il as rente General de Polimetal Compañía Limitadarí el señor Carlos 

lo, o - S 

l | 25 Ceruti Gerdeazábal , en su calidad de Presidente de " Edwards y 

p Ceruti, Ingeniería Industrial S. A. " , según consta de los res 
Am | | 

pectivos documentos. hebilitantes que se agregan ; y , el señor - 

Doctor Camilo Gallegos Domínguez , por sus propios derechos . - 
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Los comparecientes son mayores de edad , de nacionalidad ecuato- 

ze mr pan >. ; 
riana , a excepción de los señores Eduardo Schuster discuertt y 
    JE A A A A e   

Carlos Ceruti Gardeazábsl que son chilenos , de estado civil ca- 
      

sados , domiciliacos en esta ciudad de uuitu, 2 exceción del se- 
  

TT PS 
A o cd IO 

  

ñor Carlos Ceruti que es domiciliado en Santiago de 3hile y de - 

paso por esta ciudad de Quito, hábiles para contratar y obli-- 
A a . e A A ceo 

garse, a quienes de conocer doy fe y dicen que elevan a Escritu- 
  

ra Pública la minuta que me entregan , cuyo tenor literal y que  ' 
  

a A A A A A A A A A A A A A o W3 

ro 

transcribo es el siguiente : * Dec uk NUTARIC”: En 

su Registro de Escrituras Públicas , sírvase incorporar una del 
  

siguiente tenor . - COMPARECI¿ENTES O, Lomparecen - 
  

los señores : Licenciado Carlos Dávalos Rodas, por sus propios - 
  

derechos y además como Lerente General y representante legal de - 
  

e 

Siderúrgipa Ecuatoriana S. ps señor Ingeniero talter Seligmann 
  

MuL1erÉ por sus propios derechos y en calidad ue Presidente de - 
  

Polimetal Compañía Limitada Y señor Ingeniero don Eduardo S5chus- 
    ter Bisquertt , como Gecente General y en representación legal - 

de Polimetal Compañía Limitada/; señor Carlos CLeruti Gardeszá- 
  

, 

o
 

bal , como Presidente y en representación legal ue " Edwards y , 
A 

  ” A 

Ceruti , Ingeniería Industrial >. A. * Ay , el señor Doctor - 
    

don Camilo Gallegos Domínguez f por sus propios derechos; todos 

los comparecientes casados , mayores de edad y hábiles para 0-- i 
  

bligarse , de nacionalidad ecuatoriana , a excepción de los se-" 

  

A A ns 
ER e 

7 

A e 

ñores Schuster y Ceruti que son chilenos , domiciliados en quito, 
  

menos el señor Ceruti que tiene su domicilio en Santiago de Chi- 
  

le, quienes manifiestan su voluntad de constituir , como en E-- 

  

fecto constituyen , una Sociedad Anónima , cuyos Estatutos cons 
        ten a continuación . - CAPFPITULC PRIMERO, - De - 
  

     



  

Le 

1 a py 

e noo - 3 por í o 4 V 

co exinidIióÉ- Denominación. £ La vompañía 
ye - 2% a 

> se denominará ”" L. . l. compafíe de Montejes Industriales ue 
A =P mn » ms 

fe *. ARTICULO Souto. DC - Lomicididos 

4 A A a 

= La Comuañía es de nacionaliceao ecuatoriane , y su domicilio - 

priíncipsil es la ciudad de «uito_, pero podrá establecer ngencias 

» y Sucursales en cueldguier otro lugar de la República o del exte 

rior , en confornidac a las cisposiciones legeles aplicabies +. - 

7 / 

ARTIÍIÍCGuULA cu TERCDUERUA - Fiazo.- El plazo de - 
9 A A a 

10 duración oe le -ompanía es de vincuenta ( 5, ) años a contar de 

a la fecha en que esta escriture quede inscrita en el registro -- 

| Mercantil 0e «cito , puciendo prorrogarse o restringirse por de 
12 | A - | A 

z > he Ls . 3 £ i rf A 13 2% 

1 cisión de le Juyía veneral de nocionistas . - “AR TliuuLoO 

.s uan Tos /. vbjeto 3áociado.- el objeto de la 

15 Compañía será actuar como contretista general para el suminis-- 

0 tro de servicios de ingeniería , fabricaciones , construcciones 

17 es e industrísles , transportes , mentenciones industria-- 

jes y montajes ingustriales , mecínicos y eléctricos . - Fara - 
LN! á. , . 

19 £í el cumplimiento de su objeto podrá importér y exportar meteria 
á 

y 

so; orima , así como efectuer toda clese ce neyocios , operaciones. 
f A 

es y representaciones mercantiles y civíles , tento ce importación 

F 

lag | como de exportación asutorizacos vor les leyes ecustorianas , e- 
(22 + paz. Lo A ] 

i | jercitar =»gencias y representaciones y , en general , realizar 

1231 A _ 

| todos loe actos , gestícnes y negocios relacionados con el obje 
i RA o — 

to social . - LAÁFriliTuLL DS £bususseodss  uspital y 
025 a a yA 

Í 

20 
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”. : F ea s , ci Y 2 h 

nociones . - YM TiSsuLi utoToZd- il capital de 
  

£ la Compañía es la suma de vos millones ue Bsucres [b/.- - 
    ¿1902.000,90 / y está representaco por vos mil acciones nomina” 
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A 

tivas y ordinaria sue Un ad SUCTES 

  

¡E cada una - 
  
  

numeradas del cero cero cero cuno al cos mil o, en que $e encuen- | 
  

tra integramente suscrito nar dos socins y pagedo en un Veinte 
    

. > . ca 
y cinco por ciento , en confocmigos 4 43 Ley de Lompeñias , en 
  

la forma Biloulente o. o 
    

    

  

    

Soucliu SAPITAL Po NO UL AL / CA CITAL/POR PAGAR EN 

r” 

  

    

== A 
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na 600 sde 15 50-000 450.000 tn
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c
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Polimetal Cias Ltda. 300.000 300 75.000 225.000 
    

Ing. valter Seligman 5U.- 040 50 12.500 4 37.500 
  

Lodo. Carlos vóvalos 5u-DO. su 12.500 a 37. 500 
    

Edwards y veruti, ln- ] 
  A a a >. A 

geniería Industrial 2.2. 480.000 7 98U 245.009 135. 000 
  

br. Ccamílo uallegoz $ 

    

Domínguez ¿0.000 20 5.000 - 15.000 
    

    

f po 
¿ y > Y ao aaa a 2% A 

: TUT 2.040 e 500.000%M*500.000 Er
, 
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ARTICULO SEXTECL- 5e emitirán acciones que lle- 
    

ven la firme , en sus tátulos , del Presidente y del Gerente Ge 
  

  

neral . - Hasta que se naga esta emisión ' podrán otorgarse certi 
  

na ra 

ficados arovisionales y resguardos . =» «» 5 T1LuULC DL P     

TiMmu l. Las acciones son negociables e indivisábles . - - | 
  

  

AHTICcLuLLiGo acTnVi.- Desponsabididad:. | 
e re 4 

- Los accionistes son responsables Únicamente por el monto de - 
  

sus acciones . - Lada acción tiene derecho 2 voto en da Junta - 
! Í 

rc A a mn A A A a a A]   

General , en proporción a su valor pegaso . - + 1 fasndyLkóbd 
  

  

a dd Uv iÑsuU ¿. <vecisiones lmportantes.<-o 
      

mí
 

b
o
 

rara eprobar el aumento 0 di: aminución de canital la transforma 
    

    

  

xy 
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Haus 
- - ción, fusión , disolución anticioada o , en general , cual, / 
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Lo. yz 

2 quier modificación de los Estatutos , la Junta Lieneral denerá - 

tener , en primera convocatoria , un quorum de por lo menos las 
AAA A OS 

; 4 dos terceras pertes del cevital social pagudo + - £n la segunda, 

solo una tercera narte del cajital social paegedo y si tampoco - 
5 o 

se reuniere el quorum en ésta , expresando el partáculer en la 
8 A 

convocatoria , se reunirá la csunta aeneral de Accionistas con 

+ s e e mu , rf E 

el número de accionistas presentes . - HRTICULC UÉ - 
8 Mei A 

o vino £. Administración de la Lom 

SS ñlís. - £l vcobierno de la -ompañía se ejercitaré por medio de 
10 

rm la Junta General de Accionistas y su administración por el Di-- 
: s1 A 

rectorio , el "residente y el Lerente General . -= LAP1TO0U 
12 , A ; 

19 LO TERCERD.- De le ¿unta beneral . - - AR - 

14 Tlouytú “ou dMou Prildtnjs.- Importancia . - - 

La Junta General , formada por los accionistas legalmente conuo 
15 

1 cados y reunidos , es el órgano supremo de la compañía . - A A- 

17 VÁ € VLuU DEZIMO 5:ud¿NDuUA- Las reuniones de 
? — 

Po | / la Junta veneral serán ordinarias y extraordinarises . - Las or 
18 1 

pa 
PEF : 

Pa ¡2 dimarias se reaiizarán en el domicilio principal de la Lolpe-- 

1.94 A 

; ñíe , dentro cel primer trimestre ce cada año , previa convoca- 
O A : 

o toria que ee realizará meviznte publicación en uno de los perió 
¡21 A 

a dicos ve mayor circulación ue ¿e ciudac de «uito , efectuada -- 

Pas por el Presidente y/o el Lerente Leneral , con diez días de an- 

ticipación , par lo menos , a lo fecha ce la reunión . - Podrán  ' 

| reelizerse tembién Juntes venerales Extraorcinsaries las cue se- 

rán convocacas en igual forma , pera cualquier fecha por el Pre 

sidente y/o Berente ueneral , con cijez dles de anticipación , - 

28 cor lo menos , a la fecha de le reinión . - Las Juntas úenera-   
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les Extraordinarias deberán ser convocadas por el Presidente - 
  

y/oa el Gerente General , cuando lo selicite el Virectorio o por 
  

decisión propia . - 21 +omisario y le superintendencia de Com- 
  

  

pañías tienen también facultad para convocar a da Junta ueneral, 
  

en los casos cue dispone la ley . 4 Las Juntas Lenereles Extra- 
  

ordinarias tendrán lugar en el vomicilio ce la vompañía . - sin 
  

embargo , de estar presente el ciento por ciento ce canítal so 
    

cial pagado , podrán realizarse Juntas ienerales Extraordina- - 
  

rias en Cualquier lugar cel país sín necesidao de convocatoria 
    

previa , de acuerdo al Artículo Voscientos ochenta de la Ley de 
    

Compañías . - ARTICULO ULTIMA TERLZEROD Y 
  

Trascendencia de las Yecisiones . - +*ss decisiones de la - 
    

Junta ceneral obligan a todos los accionistas de la compañía , 
  

  
  

presentes o ausentes , heyen estado de ecuerdo con ellos ono, 
    

dejando a salvo el derecho de oposición que tienen los accionis 
      

tes conforme la ley . - ARTICULO DiICIMC TUAR 
£ o car 

    

Y as. Quorum. <- Para que pueda instalarse la Junta Le 
    

nerel , se requerirá en la primera convocatoria un quorum repre 
  

a
 
e
e
 

  

sentado por eccionistas gue tengan por lo menos el cincuenta y 
  

uno por ciento del cacital social pagado +. - si no se consíguie 
    

re este quorum , se convocará a una segunda reunión , la que po 
  

  

drá realizarse con el número de accionistas cue asisten , salvo 
  

lo dispuesto anteriormente para el caso 6e decisiones iMportan- 
  

  
E 

/ tes . -ARTICUGLO Decio q udnTu%s - Repre-   
  

sentación de los accionistas . - - Los accionistas podrán - 
  

  

concurrir a las Juntas benerales personalmente o por medio de - 
  

  

un apoderado constituído notarisimente o mediante carte dirigi- 
      

da al úerente General , la cusl deberé anexarse al acta corres-     
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' - - pongiente y quecar en el erciivo ue la Lompañíe + -n Mototys 
pr 7 Ú J 

Tliitas. Lo du cua TE Z- “tesoluciones de la 
2 A a 

Junte General . - valva ias excepciones previstee en la ley , 
3 o 

las resoluciones de la Junta Ceneral se tomarán ¡jor mayoría ab- 
+ 4 A a 

soluta de votoz oel cenital sociul pagsdo concurrente a la reu- 
5 - a A 

? . ml . 
nión . - Los vatos en blanco y ¿ss abstenciones se sumaran a - 

6 a 

la mayoría numérica . - Én casa de empate se sómeterá el asun- 
A A A A A e 

to a une nueva votación y , de eurgir un nuevo empate , la reso 
$ A a -» 

o lución quevará para una nueva Junta feneral . - »;RTI1IZUA+- 

” Lo btktulRct berTlr2% - Atribuciones y Ceberes 
OA A A A A e 

pa ce le Junts ueneral . <= -  29n utricvuciones y deberes ye la 
: 1 A 

1 

| unta beneral o, a más de los seraledos por la Ley : 3 Y Elegir 
A o 

por un periodo de cos años ss riesidente y al verente ceneral y 
A 

£ e s 0 - Pas 

fijar sus remuneraciones ; - 0 //tlegir un Virectorio , el que 
14 E o A 

1% estará constituído por cuatro mienuros titulares y cuatro sunlen 

tes personales ; - 0% tlegir por el periods de un año al «omi 
: 10 £. a o A     

  

£. 

a | ¿scoruar cambios sustanciales en el giro de los ne 
    

  

  

  

  

  

f 7. : 
ne ln íf gocios sociales ; - e Reformar este contrato social ; - f y 

EA 
ee : = 03 : : e : = ” 
: sel Vecicir sobre el aumento o disminución cel capitai , la prórro- 

¿ ga del plazo de funcionamiento , la fusión , transformación , - 
29 q 

21 dásolución anticipada y liquicación de la sociedad , designando 

les en este Último caso a los liquidacvores ; - q % Conocer sobre la 

marcha administrativa (e le sociedes y resultados de las opera- 
  

a
 E 

  
  

  

po 2. | ciones sociales , para lo cual serán presentadas por el Gerente 
¡ E : á A A A a a a 

po 

Lo General , con la aprobación previas del Virectorio , las cuentas 
1 

¡ 
4 de pérdidas y ganancias , los palances y cualguier otro dato -- 
    

  

contenle que solicite ; - h Y hesolver acerca de la emisión de 
we 
  

obligaciones ; - ¿/ sesolver acerca del destino ce las utilida     28 a o 
  

B.D.Cs NOTARIA DECIMO PRIMERA 
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A * de ee . A 

des ; - 4 XFiscalizar las actuscióones de los aoministradores Ce 
  

le Compañía ; - k )Mesolver , en genera pa
 

, Cunlcuier asunto que 
  

sea presenteco por el virectorio , el oerrnte ceneral y el rre- 
  

sidente , O que decida estudisrio por el mismo, siempre que el 
  

  

asunto en mención sea puntualizaco en la respectiva convocato-- 

Soo a F ría . - DCnPiTUELOY ubnkTuo.- Del virectorio , 

  

, 
A
 
A
 

A
 
A
 

  

Del Presidente , Del Gerente beneral , y 0uel ¿Lomisario . - 
    

ARTICULO VeulrL Lu Tao vel direc 
    

torio.- La dunta ueneral  eligitá cuatro miembros para - 
  

  

que integren el Directorio que es el órgano permanente de Direc 
  

ción de la Compañía . - Los Cirectores durarán dos años en el 
  
  

ejercicio de sus funciones , pudiendo ser reelegidos indefinida 
  

mente . -= Para ser Ulrector no se requiere ser accionista de - 
    

la Compañía . - Pera que pueda reunirse el Directorio requerirá 
    

un quorum de por lo menos de tres de Gus miembros . -= A h 1 l- 
    

Cutu DECilmo Nu Vi ÑN bos. - Son deberes y atribucio-- 
    

nes del Úlrectorio : a Jl aprobar el presupuesto de la Compañía, 
  

que presentará a su consideración el Gerente sceneral ; - b Co 
    

nocer y aprobar el balance anual , las cuentes de ganancias y - 

  

pérdidas y demás infurmes de los Hdministradores , antes de su 
    

presentación a la Junta ueneral de Accionistas ; - € ¿“Lontrolar 
    

  

las actuaciones y desenvolvimiento de los funcionarios y adminis 
  

e de Y Í > á 

tradores de la compañías ¡ - y Designar el personal de la Com- 
  

pañía , cuyas remuneraciones sean superiores a Trescientos mil 
  

  

sucres anuales ; - e )“hutorizar operaciones y contrato cuyo - 

  
  

monto exceda de Lince millones de sucres , así como la venta , 
  

  

hipoteca , permuta o enajenación de bienes inmueblesde la Com- 
      

pañíe ¡ - F )hutorizar el otorgeniento ue garantías , seen es- 
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- - tes reales y/o personales ; - y /“var instrucciones al Ge--, 
  

  mn A A e mr y 7 —— . 

rente General , para el mejor ejercicio de sus funciones ; - - 
  

  

h )/Veciair sobre la apertura y clausura de sucursales y agen-- 
  

  

, 
cias ; 1 Realizar cambios en el presupuesto de la Compañía , 
  

  

a pedido del Gerente Jeneral ; - j ) "esolver los asuntos que - 
    

someta a su consideración el Gerente General ; - k )fievisar el. 
  

a A A A A A a 

  

movimiento económico de le vom; anía tantas veces cuantas estime 

  

necesarias ; - 1 ) Recabar informes de los fuecnionarios , admi- 
  

nistredores , emplesacos y tranajadores dela compañía cuando lo 
    

estime conveniente ¡; - 11 ¿"Designar el Director que en conjun- 
  

  

to con el Presidente y/o Gerente Jeneral podrá girer contra las 

cuentas corrientes bancarias dela compañía y realizar operacio 
  

nes beancaeriaáas . -= 31 la Junta seneral no estima del caso el -- 
  

nombramiento del Directorio , las atribuciones aquí establecidas 
  

para éste corresponderán también a la Junta Leneral . - ARA- 
  

TilCJUiL" vlucsladudX- ¿l Virectorio señalará la - 
  

frecuencia con que ha de reunirse conforme lo requieran los in- 
  

'tereses de la socieuac . - La cunvocatoría se realizará mediaen- 
¿ 

a pS 
  

te esquela , con cargo de recepción , que deuerá llegar a los - 
    

Directoreston une anticipación no menor de dos días . - AR < 
  

Tiícuoco dlls das rea idMo.1toJ.- Las decisio-- 
  

nes del virectorío se tomarán por mayoría ce votos de los miem- 
  

bros concurrentes . - n ceso de empate se realizará una nueva 

  

reunión del Directorío y , de producirse un nuevo empate , se - 
    

llevará el asunto a conocimiento oe la Junta General . - AR - 
  

TiSutaUd vloauas5odhnóo on uUuUNULOD.- Les decisiones 
  

de la Junta venerai y del Lirectorio consta-rán en los respecti 
    vos libros de Actes gue llevará el verente General , los que se 
  

e.L.C. NOTARIA DECIMO PRIMERA 

 



  

10 

21 

12 

3 

15 

10 

17 

15 

189 

21 

ga 

25 

rán rubricados con las firmas cel Presidente y del Gerente Gene- 
    

ral. - ARTICOuUL uu Viacsdsmou TERCERO, - 
  A e A A A e 

Del Presidente. - c¿l Presidente de la Compañía - 
    

lo será también de la Junta Leneral y del birectorio y tiene -- 
  

    
las siguientes funciones : a J/vonvocar a sesiones de Junta Gene 

ral y del Lirectorio y presidirlas ; - L )/Controlar el movi- - 
  

miento econéméco así como la marcha y eoministración de los nego 
  im e A A A A A A A rr 

cios de la sociedad ; -c )“Suscribir les comunicaciones que cons 
    

tituyen resoluciones del Directorio o de la Junta Leneral ; - - 
  

d Representar legalmente a la compañía , junto con el Lerente 
    

General , para obligarse en contratos cuya cuantía exceda de -- 
  

* Tres millones de sucres ; para la suscripción de escrituras pú- 
    

blicas de cualquier género y otorgamiento ue garantías ; - e ) 

4 

e 

    

Prestar su contingente al bLerente General para la mejor adminis 
      tración de la sociedad ; - f )/ Abrir cuentas corrientes bancar 
    

o
 

rias , girar y sobregirar en ellas y realizar toos clase de ope 
  

raciones bancarias conjuntamente con el verente veneral y/o el 
    

Director que el Directorio designe . -= 241nT11luJLu y l- 
  

f 

¿> na 

QESITIM MCG Sd n H TU Z - £l Presigente durará dos años - 

    

en sus funciones , pudiendo ser reelegido incefinidemente +. - - 
  

Para ser Presidente no se requíere ser sccionista . -= AH TlIo- 
  > 

CULO ViIGUCS1IMO ¿uiINTUÍ- Lel Geren- 
  

  

. 

te Generalo.- £l cerente veneral es el representan- 
  

  

ÓN 

te legal de la compañía , ejerciendo estes funciones tanto en - 

RA A cn A 27 

  

  

actos Judiciales como extrajudiciales . - será nombrado por un 

er a e A E A 

  

  
período de dos años pudienco ser reelegicoo indefinidamente . - 
  

Para ser Lerente ceneral no se requiere ser accionista . - a 1- 
  

    
  

  ” 4 7 r apo so o , e % e. » o . e e . . an es 

Ticuds vilct ds 4 oc anto c más ue las q. 
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rs 

1 - o tribuciones setaladas gor 12 Lf£y , el verente General tendrá : ) 
rn” 

vo Us 

- 2 las siguientes : a ¿“Nombrar y remover a los empleadas y traba- 

Jadores de la Unmpañía , así como , señelar sus remuneraciones 
3 AS 

cuando £stes sean inferiores e Veinte y cinco mil sucres mensua 
» 4 . a. A £ 

les , ce ecuerog con el presucuesto de la misma ¡; - b )“2rnani- 

5 mn o - 
s e Y . e 

zar los cesencencioós de la Compeñía ; - € )“:sionar funciones a 
8 A 

los empleacos y trabejedores de le impresa supervigilando que - 
A A 

a las cumplan ; - D )irivir el movimiento económico - financiero 

, $ úe le Compañía . - <=stó facuitaco vara girar contra les cuentas 
o. L A ATTE 

e corrientes bancarias de la compañía con la firma coninmta del -- 
] A A A A 

ns al Fresicente y/o del Direcivr cue el virectorio designe ; - 8 ) - 

12 | entreger al virectorio y 8 la venta ceneral así como al .omisa- “ 

rio , los inventarios , dalances , cuentas de Mesultados de Ca- 
13 o 

, £. . > , 4 , 

14 da período fiscai y cemás informes e que está obligado de acuer 

15 vo con la ley ; - f ) Tener a su cargo le Caja , vuenta vorrien 
e 

te y Cartera de Valores ; - Y Y uscribir las comunicaciones -- 
16 de e 

e 

que/se reguieran en representación de la Compañía , salvo las 
17 7 

¿ 

PA 7% fue constituyen resoluciones de le Junta General y del Virecto- 
, La 

CS ¿rio y - h )/Llevar los lioros de actas de Áccionistes los de- 
: 19 1 : 

20. más que debe tener la compañía ce acueroo con la ley ; - 1 )4-- 
f 

ds Presentar un informe anuel a consideración de la Junta Leneral 

i 4 a a o /, 2 . 

/22 de aecionístes y oel Directorio ; - j] “cuidar del archivo de - 
F E 

. : . , o / e 

¡es la compañía ; - x< “Suscribir a nombre de la Lompañía , escri-- 

Mn - 
/ bo 24 tos judiciales o extrajudiciales ; - 1 Vherresentar legalmen- 

, - te a la compañía por sí solo cuendo éste suscriba o celebre con 

| tratos de hasta un monto de Tres millones de sucres . - lratán- 

dose ce contratos de más de Tres millones de sucres y hasta -- 

28 Cinco millones de sucres denerá comparecer conjuntamente con el 

eg... NOTARIA DECIMO PRIMERA 
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3 

6 

10 

17 

19 

cer 
A 

23 

24 

25 

  

Presidente de le compañía ; y para la suscripción ce contratos 
  

de valor superior a Linco milion<s 0e sucres anos ocignetarios 
  

deberán tener , ademós , sutorización previs del Ulrectorio . - 
  

Representará también a la Compañía , conjuntamente cun el rresi 
  

dente , en la vente , permuta , nipoteca o enajenación de bie-- 
  a a A e Lo . A A A A A A A A 

nes inmuebles de lua Compañía , o de bienes muebles cuyo valor - 

    

ses superior a Tres millones de sucree , así como en el otorga- 

  
pe 

miento de toda clase de garantías ; - y , m amplir yw hacer - 
    

cumplir los Estatutos de la sociedad . -= an T1ScuLg y l- 
  

CGESIMU SerTiIMUZ- Lel dcomisurio.-- 
    

La Junta General de Sccionistes nombrará un comisario el cual - 
  A A A A A A A A A A A A A A rd 

durará un año en el ejercicio de sus funciones , pudiendo ser - 
      

reelegido indefinidamente . - Para ser comisario no se requiere 
  A - A A A A or 

Y 

ser accionista de la Compañía . - ARTi1iiLuiLl Vila 
    7 O e 

A , / ps 
z da a ai Tf E Cardo metia mAs cas Sora e SIMS GoTiáado.- £l comiserio debera examinar el Ba-- 

  

4 

lance , Libros , Valores , Ceja , +*omprodantes de ¿Mgresos y L- 

  A A A A A PS mk 

reBos Cuentas Corrientes y cemás documentos relecioneados con , y 
  

la edministración de la cmpresa . - Presentará un informe deta 
  

llado del movimiento de la Compañía a consideración de la Junta 
    

General de »ccionistas , de ls cual depende directamente . - - 
  

  

CAPITULO yuLbIsTOo.- Distribución de Utilica-- 

¿a o o ÓN Cs 
des . = = hnRñTilcuddld d Lac sdóady NOVENA - 
    

¿ 1 

utilidades. Áánualmente , despues del delance Gene-- 
      

ral, la Junta de áccionistes resolverá sobre el destino de las | 
    

utilidades , debiendo establecer la reserva legal del diez por 
    

A A A A A A A A o e 4 

ciento , la que podrá ser aumentada de decidirlo así la Junta . 
  

  

Por el excedente , lea Junta General pourá resolver su capitall- 
    zación , reinversión o repartoentre los accionistas en propur= | 
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- - ción a sus ecciones , conforme la ley . - CAPITULO 

un
 

r
r
 ATi. - Generalidades . - - ÁRTICULO TRIGE 

va 
  

519205 L - La socieded no poorá dar avales , salvo resolución 

    

del Directorio . - 5i los representantes legales de la -ompañía 
    

procedieren a dar tales avales sin autorización , estos serán - 
    

nulos y eldos responderán pecunorismente de cualquier perjuicio 

  

que pudiere sufrir la compañía por este motivo , sin perjuicio 

  

de lo dispuesto en el artículo voce de la Ley de compañías . - 
    

ARTICULL TRIGELSIMO PRIMERUÍ-5ub- 
  

rogaciones.- tncaso ue enfermedad , renuncia o im- 
    

posivilidau de actuar del Presidente y/o Gerente General , las 
  

subrogaciones se narán de la siguiente manera : El rresidente - 
  

será subrogado por el verente veneral , y el Gerente General se 
  

rá subrogado por el birector o la persona que el Directorio de- 
  

signe . - »RTIZULO: TRIZISIMO SEGLNODGb.- 
  

- £l Directorio pera casos específicos , podrá autorizar da a-- 
  TF 

4 

pertúra y operación de cuentas corrientes bancarias con una so- 
  A 

Ya firma , pudiendo ser ésta indistintamente del Presicente , - 
  

“ Gerente Jeneral u otro emoleado de la compañía . - A 3uTICOU 
z 

  

Luo TRiuzsldrb Tonocrwa L. Largos remu 
4 

  

  

neraod0os5s.- Los eccionistas pooran desempeñar Cargos re- 
    

munerados en la sociedad , pero no podrán disponer de ningún ob 
  

jeto o procucto de la miema ni aprovechar en perficio propia -- 
  

los servicios de los empleados de la Compañía . - an R TICUA- 
  

Lo TRIGCOLI4A4G CuUanTu.- 5erá causa de disolu 
  

ción anticipada de la Lompañía la péroide en cualquier ejerci-- 
    

cio del cincuenta por ciento del cayital social y cemás puntua 
    lizados en el artículo Trescientos noventa y cuatro de la Ley - 
  

2.C.C. NOTARIA DECIMO PRIMERA 
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seg * 

  de Comprañlas .- nn aTictuibu fsndoco1MNU qQUlds 
y 

TOU%L - Para proceder a la liquidación de la compañía , en cual 
    

quiera de los casos previstos por la ley o estos tstatutos , la 
    

A
 

e
 
o
m
 

  

Junta General de áccionistas cesionará un liguidador , quien -- 
A a 

= T 1 3 procederá en conformidad b la ley . - 2 1bruonlilcluoNn - 
  

    
A A A A A A A A A A A A A A o 

TRANSITORIA Y- Los comparecientes autorizan al Doc- 
    

tor Luis Lebra Moye para cue , con su á0l. firma , realice las 
    

diligencias ¿ara el perfeccionemiento Ce esta escritura y com-- 
  

pleto establecimiento de la Compañía . - Así mismo para que -- 
  

- ¡ A « bra 2 : 
convoque a la primera sesión de la vunte uveneral de “ocios que 
    

deberá elegir los funcionarios y eprobar la constitución de la a y 
  

¡5
9 Compañía . -= DLCJIMERTO   HA3B31L1TANTLESO .- 

    

señor Licenciado Carlos Dávalos ses Ú, como cerente General de 
E 

  

no 

* Sigcerúrgica Ecuatoriana 3. -. YA - Mombremiento del señor -- 
  As e A .- mar 4 7 

ingeniero don Eduardo Schuster sisquerti%, como uerente General 
E 

ocn al 
  

  

de Polimetal compañía Limitada VA Acte de " Edwards Ceru 
, 

y u 

  

tio, Ingeniería Industrial >. «. " , en que consta la persone- 
  

ría del señor Carlos Ceruti Gardeazábal 4 - Resolución número - 
  

“jento noventa y tres del Ministerio de Industrias , Comercio e 
  

Tr Integreción , autorizando a " Ldwards y vLeruti , Ingeniería In- 
  $ 

dustrial 2. ss. * para invertir en esta sociedadé; - Lertificae- 
  

da del Yanco de Los andes ce haberse cegocitaco en la cuenta - 
  

  

de integración de Capital los valores correspondientes . - - - 
  

Usted , señor otaríio , se oignerá agregar ls demás cláusulas 
  

de estilo . -= - lasta equí la minaite cue se halla firmaca por 
  

  

el Doctor Luis Labra Moya , con Matrícula númeram un il tres-- 
      

cientos 00s del volegiío ue obogacos de «uto , la misma que los   
  

  

      

 



DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ -  - solo 

1 = - comparecientes acestan y ratificen en tudas sus partes , Y oq 
A UV 

leíva que les fue integramente estu Escritura por mí el woterio 
  

  
  

  
  

  

  
  

  

2 

firman conmigo en anidad de acto de todo lo cual doy fe . - - 

> 
. , 2 , ¿ z qm y * i e 

a Cfirmedo señor Licenciaco esrlos vpvelos "odas LP ( firmea- 

5 do ) 5befor ingeniero tduserdo sonuster Jdiscuertt . / (firmano ) 

8 Señor verlos cerutá vuerdeazóbA . Armas ) Señor ingeniero 

> wvalter Selioman Fulier . DL ¿ Señor bouctor cvcsmilo La-=- 
  

  

E . ios f E > : E ms : ; a . A lo - do po dear legos +Pominguez . Y firmavo ¿ciocseutario , Loctor dodrigo -- ha
 

  

  
  

  
    

A 

salgacdo Valoez . == VvuljrRi Tus aBlIlLiTs- 
: Y A 

Pto oe co ulits a urimero de vania de mil novecientos se- 
10 > 

, . * e 

me a tenta y seis . - seuor Licenciaco estilos v“evalos “ondes . - “Íu- 
  

  
  

  

das . - - tstimeadao señor : <úmoleme llevar a su conocimiento -   
  

  

13 cue le Junta Lenerel inmiversei ue Hccionietas de la compañía -- 
A 

  

E sicerúrgica Ecuatoriana S. «. “|, en sesión de Mayo veinte y 

  

  

    

  

t4 t o A e NS E- -—» a 

15 ocha del oresente aro , eligió e usted por unanimidad Leremn 

te “venerado le vomeñía , por el período de dos a-- 
18 a 

17 sas /, con todos los dederes y atrituciones señaledos en los te 

” l | A 
fatutos ce la vociedad en vigencia , protoailzados ante el Rota 
  

198 7 

po / rio , Doctor slejandro Íroye , el cuotro de enero de mil nove-- 
  

  

  

  

  

9 |, 

Sol cientos cuarenta y sue reformas , la última de leas cuales fue e 
y j a 

£1 protocalizaca ente el woteriío , *octor vlpisno lkay:ior “ora , el 
1 

| : l 
f22 trece de Maerzc ce mil novecientos setenta y cinco e inscrita -- 

: con el número veinte y uno , Tomo siete del Megístro Industrial, 
  

de ocuerco con la Ley . - Ventro ce sue atribuciones , usted e- 
  

  

jercerá la representeción jucicial y extrajudicial de la “ocle- 
  

dal, intepencientemente del rrecigente . - £n el efercicio de 
  

A 
e 

e A DA E Ai - 
. - 

sus funviomer , usted reemplazo 2l ingeniero Welteyseligmann , 

  

  

quién nu sico designido vicerresicdente Ejecutivo . -= Partácu--     
  

Eso Lu 
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lar que comunicamos e usted pare dos fines iegyeles consiguientes... 

- Muy atentemente , í Firmado ) dans neustectier , Presidente . 
  

- ( firmaco Y tarthua aranda , estietaris . - - 3 cs b0oelo-   

a e s . > srta t o ei A ps >. E meo ars Lo . 0 cargo paré € Cuel se mé dezigos con el nombracicnte que entece 
    

de . - (firmado y Licenciado varlos Vávaelos rodas . -» «ulito 
  

¿unio primero de mil novecientos setenta y seis . - - vnm esta 
  

fecha queda inscrito el presente documento bajo el múmero un -- 
  

mil setecientos cuatro del kegistro Ge lomoremientos , Toma - - 
  

    

ciento siete . - uito , a veinte y seis 0 culio de mil nove-- 

cientos setenta y seis . inuialira  bincamllio. - La Regis-- 
  

  

tradora , ( firmedo ) riedaod “. sálvez . - “igue un sello +. - - 
  

- quito , Enero veinte y uno ve mil novecientos setenta y seis . 
  

  

- señor ingeniero tovardo >cnuster viscuertt . o 1dudadoe.- 
A 

a 
1 a y 

, .s » ee 8 « a 2 a . a 

¿estimado señor + coumoleme comunicar e usteo cue le dunta Gene-- 
  

ral Extraordineria de accionistes de le Pira] POLIPOTAL [ClrAñ. -- 
  

E a el fier vv sella del erazonr a A LTOr.,ireelizaoes el dlez y sels del oresente Mes y ea rezón de       a RP 

haberse producido la vecante 12 le vcerentia seneral , acordó - 
    

co rn 

encaerger e usted estes delicavas fonciones y lu cirección de la md
 

  

firma, cumslienao los fueniones cue están puntualizedas en los 
    

o sa : A ” , o E , 
Estatutos de la Comparía , ertícalo vécino - * Vel verente Gene 
  

ral“. - Esta uecición la tomemos , de ecuerdo e lo que dispo 
  

ne el Artículo véptimo , inciso ñ ) de los Estatutos dela cumpa 
  

fla, la misma guie constituyó con fecha Julio seis , mil no- 
  

vecientos setenta y tres , ante el Ñotario voctor “1lpiano Lay-- 
  

bar Mora y que fue inscrite en el Registio “ercantil en uueya-- 
    

quíl , el cuatro de vctubre , mil novecientos setenta y tres . 
  

- De acuerdo con el Artículo sexto de los mencionado Estatutos, 
  

      usted tendrá conjuntamente con el auerrente asuministrativo o con 
  

e A o. o . , - a Ao ne na 

    

  

 



- q- 

MALA 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ - 3 - 

= - el Presigente , 243 rejresentoción legal , judicial y extren 
  

  

  

  
  

  

  
  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

      

i 

. ; o ; Fa a o , vació an 1 , e A d y juaicial de la compañla e -= La Curación en el carqo sera de Un 
2 as 

3 cavo., con la reno.neración mensacl ue <lete mil sucres . - Apro- 

, : . > 

vecio la oportunidad para ay racecer a usted por su coleboracioón. 
4 A 

5 - Muy atentamente , PLLIMETAL uls. LToiñ. ( firmado ) Ingeniero 

e caiter veligmann , vresicente . - Aacegtocel o nonbramiento 

27 bejo las estipulaciones indicedas en la presente . - ( firmado) 

4 Ingeniero ¿duardo scnuster uisquertt . - - (ueda inscrito este 

o Nombramiento ce fojes vinco mil ciento ochente a cinco mil cíen 

10 tos ochenta y uno cel Registro Mercantil y enotado bajo el núme 

fm . ro cuatro mil cuarenté y nueve del Repertorio . - Arcnivándose 

12 los vLertificados de negistra y vefensa Nacional . - “uayaquil , 

13 e dlez y vels de tarzo de mil novecientos setenta y sel . - - 

LT 

14 ¿él legistrador ciercantil . - ( firmado ) «bogado Aéctor Miquel 

q hicivar enarade , “egistrecor Mercantil del Cantón uusyacuil . 

18 - “igue un sello . « == lo uu. má ddbols AuTh.- -- 

17 YO GERUTI , Io clenia  IANLUSTRIAL 5. A. . - En San- 

no tiago de unt] a tres de Novivcpore de mil 15 ¿tiago de ihile , a tres Ce Novivore ce mil novecientos seten- 

ma / , 
É É +. bo o . í o ls Lis rm | . * de z A mi ta y siete , ante mí), enrique “organ lorres , “otario Fublico 

29 de este vepertanmento y testiídos cuyos nombres al final se con-- 

ba slignan comparece : von Fernanao uusrello ¿egers , chileno , cesa 

| 
- ! l Las - 

¡es do , abogedo , cosiciiisco en Aguestínes número mil ciento ochen 

laa ta y cinco, Yoveno oisa , cécule de icentidad número tres mi-- A 
pon 24 llones ciento ochenta y seis mil ciento treinta y ocho de San-- 

te 

oa 
od , 
| Ki 25 tiagy , mayor e edac a quien conozco y expone : Que cebicamente 

A | 
N 28 facultaco viene 8 recucir a escritura pública las partes nerti- 

A % at PP 24 $ 4 am tr? : £ * z de Np nentes de la siguiente actu:  —“teunión numero ciento sesenta + 

08 - cio ufa primero de >eptiemore ue mil novecientos setenta y -= - 
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1 siete , en su sede social de avenida recro de Valdivia número 

  

  

  

  

    

  

  

  
  

    

  

  

    

  

    

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

2 |  Soscientos treinta y tres en santiago , se efectuó la reunión - 
3 dei Directorio de Eúwardús y cerutí , Ingeriería Incustrial Su-- , 

4 ciedad anónima . - asistencia ;oosistiezron los siguientes eeño- | 

5 res Directores : nlberto ¡raya duzmón , noúl cermabé contreras, 

e | tarios teruti lierdeszábal , lernenúo veruti vordeazébal , Fernan y 

y SO muareddo ener y José musnauer Cébez y cemán Mestini del 
a vo y Huga Focco a«uíroz . - P res ioente y 38C0Te- 

o tarios: Por acuerdo de los señores Directores , precidió la a 

10 reunión el señor Cerlos Ceruti Jarueazánal y actuó de Secreta- 

Ú río el señor "ernando Ueruti Gerdeazábal + - Hora : Se abrió la 

sesión a las diez y ocho horas quince minutos -. - “inco +. - En 
12 A - 

15 relación con las operaciones de le bociedao eo el Ecuador , 8e 

a acuerda lo siguiente : d / “onstituir una vociedad en la Repú- 

15 Tica del ecuador y participar en ella como sucios yu accionistas 

| 5 fundadores junto con los SEÑoOres Carios Lávalos Rodas , alter 

17 Seligmann Muller , touyardo o chueter dlsquertt y lab -Mpresas -- 

0 “ideráúrgica Ecuatoriana 5. 6. y Folimetal compañía Limitada , - 

o entre otras . - €l objeto principel de esta sociedad será el ac 

20 tuar como contratista general para el sunimistro de ingeniería, , 

21 faoriceciones , construcciones , transportes y montajes inuus$- 

22 trailes , mecánicos y eléctricos ; e / Autori 261 al Presidente, 

23 señor Carlos Ceruti ú. , para cue represente a LOwercs y Ceruti 

24 Ingeniería industrial S. A. ante las autoridades y organismos - 

25 de la República del Ecuador en todo aquellos trámites y Viligen 

20 cias indispensables para la constitución de la Compañía señala- -- 

27 da en el inciso d / anterior , pudiengo suscribir los documentes, 

28 contratos , solicitudes , etcétera que fueren pertinentes y re- 
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1 = - cahar las autorizeciones cue procedieren . - 4 tal efecto. ,o 
3 o 2d 

2 queda autorizado pura establecer y suscribir capitales, Pormas 

de pago , modalidades y plezos y demás estípulaciones de los -- 
3 A 

contretos a peticiones , sin limitación elguna , incluso la ue- 
4 A 

signación del nombre uefinitivo de la vocleuad Anónima que se - 
BA A A A 

pudiere formar ; f / 'ara ei efocto se señalar el Vapital de - 
e 2% a uN 

la Lomueñía en formeción , see preciss que el capital mínimo se- 
7 A A A a 

rá de “os millones de sucres y que del mismo , * Eduerds y Leru 
$ A 

ti ingeniería Incustrial >. A. *" suscrivirá, ea lo menos , nove- 
9 = 

10 cientos ochenta mil sucres . - v“iete . - Faculter al abogado se 

a e 1 

- an] > » o , y sf, 

1 ñor Fernango suarelio ¿egers para reducir a escritura publica - 

12 el todo o parte de la presente acta . - fiv habiendo otros asun- 

a tos en tebla , el Presidente levantó la sesión cuando eran las 
1: 

14 diez y nueve horas treinta minuto: . - L. veruti u. - F. veruti 

G. - F. cuarello 2. - Re dernabé vu, .- 5. Restini Ll. - vonforme 
15 

16 con su original que rola a fojas trescientos setenta y nueve a 

fojas ATescientos ochenta y siete del Libro de actas respectivo 
17 L 

fue he tenido a la vista . - En “omprobenteprevia lectura firma 
18 É. 

/ con los testigos ue este domicilio cue do fueron : Doña Raquel 
19 ¿ 7 

zo | “ivanco Escudero y dofia ¡cemí iquelme fojas . - se dio copla , 
f 

7 , 

A - “e pagó el impuesto fiscal ce ciento setenta y un pesos . - - 

¿ Doy fe . - Fo auuerello . » - Raquel Vivanco 6. - WN. Riquelme - 
22 

boa Roe. - E, Morgan T. . - Pasó ante mí , firmo y seláo esta prime- 
¿ 

ies ra copia . - ( firmado ) llegible . - - Número Catorce cíincuen 

28 ta y tres cincuenta y dos . - tl Ministerio de Justicia de Ch1- 

Vas le , certifica la autenticiosd de la firma de don : En 

    

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

rique Morgan T , totario de Santiago . - Santisgo , díez y seis 
    $ de Noviembre de mil novecientos setenta y siete . - ( firmado >     
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28 

  

Uraldo Moya Fárraguez , “efe de úuficina . ificial de Legaliza- 
    

ciones . - - sigue un sello . - - Número viez y seis setenta y 
    

uno noventa y ochoa . - Legalizada en el Ministerio de Relacio- 
    

nes Exteriores de unile la firme craldoa Moya , funcionario auto 
    

rizado de la oficina de Legalizeciones cel Ministerio de Justise 
    

cia. - ( firmado ) José Maza Lyon , Uficial de Legalizaciones. 
    

- santiago , diez y sels ne “¿oviesore Ue qll novecientos seven- 
e a e A A 

duos ta y siete . - vigue un sello. -= == «lc tllosa ud DES! 
  

  

E
 ECLUA Gr . - tl infrascrito cónsul uel Ecuador en santis 

    

o 

go de Chile , certifica que la firma y róorica del señor José - 
    

Maza Lyon , Uficial de Legelizaciones del rinisterio de Relacío 
    

nes Esteriores de chile , son auténticus , sienco lus mismos -- 

    

    

    

  

    

    

oye usa en todos sus actos . « suntiegu , «e veinte y uno de o- o 

viembre de mil novecientos setenta y siete . - ( firmado ) Ma-- 

nuel Rodríguez Lirucóñez , vónsul cel ecuavor . dentiago - Chile, 

- 2Ígue un sello . -= -= = REPUJLICA vil ECcUA- 

Dir. - MINISTERIO UL nilo NES <XTERIORLO . - Legalización 

número : Seiíscientos sesenta y cinco ». > «uito y a trece de tine 
  

  

ro de mil novecientos setenta y 0000 . - <= € 7 tifico que 
  

lea firma precedente de Manuel kodríguez Urcóñez , Cónsul del E- 
  

cuador en dantiago de Ehiíle , es eutentica . - i firmado , nia=- 
  

  

món Valdez Dallén , Virector oel Vepartamento ce Legalizeciones 
  

y Pasaportes . - sique un sello . -= - -hiLouLLiL1IbN - 
  

NUMERO CIENTO NOVENTA Y  Tkta . - El sudoLoRETARIO De LGMER 
  

  
  

CIO, DEL MINISTERI1 Li INbusTillas , LCubenulo E INTEGRACION +. - 
  

EN USO e les facultades confericas por el Lecreto oupremo 
  

  

número Setecientos ochenta y nueve , de once de Septiembre de mil 

        novecientos setenta y cinco y y, VioTios dos Decretos su 
  

  

     



  

A 
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cGuee 

premue números ovecientos setenta y cuatro, de treinta Ce 

Junia de mil novecientos setenta y una y novecientos -= .». , deta 
AN . e 

solici 
diez ce Rovlenbre de mil novecientir setenta y sele , la 

  

, ; . o, es , . . ! 

tue y le cocumentación presentrldo y 0120 8- LV A u -- 

tordidza tr la inversión extranjera directa que en le cons- 
  

titución de l: comuañila " de de le mo. .meár Le MONT mo dv nilo 

  

Tulmir: : e r VA; £, 2 ¿irarnpe 
EN Filo .... Me , e a2a1123rda pin Y norteamericanos ur el - 

equivalente a Novecientos ochenio mil escres € =/. JoD.viL,oo ) 
A A - Y 

Cuba rus y erruti o, ¿njgentería Industrial 3. «. Y 

    

le comivanle 
  

10 

  cl 

de nacionalicad chilena . € Codo le CONPARMIA DE MUNTAJi5 1IN- 

  

11 

  
  

LUX Sd. ne *., tencrá por ubjeto sociul : Actuar como con 

  
  

tratista general por« el suminictro ue servicios de ingeniería, 

    

fabricaciones , construcciones Civiles e industriales , trans-- 

  

portes , mantenciones industri«luz y montajes industriuleg , me 
  

  

cánicos y eléctricos . - Puro el cumplimiento de su oujeto po-- 

    

Írá importer y exportar muteria prima , así como efectuar tuda 
    

  

clase ce negocios , operaciones y representaciones mercantiles 
  

y Civiles , tonto de imperteción 2 ny de exportación auturiza-- 
    

dos por las leyes ecuatorianu , ejercitar agencias y represen- 

    

taciones y , gestiones 
y 

general reslizar todos los actos , 

r 

y negocios relacionacos con tl cujeto social . - "Lu. Moe de 
    

cuida la Li HunTaldos Ifluuslkialty De ne. "o, es una enpresa mix4 

    

ta según ex 
  

Kégimen común de Tratamiento u los Capitales Extran 

jeros y sus Reformas , ya cue el cuarenta y nueve por ciento -- | 
  

del capital social corresponde a inverción extranjera directa y 
      

  

el resto es inversión nacional . - " La vonmpañía chilena Ed- -- 
  

ceverá remitir 
ae 

, injeniería incustrial t. nm. ” wards y «<eruti   a este Portefolio , una cople ul registro de la inversión ex-- 
  

e.t.C. NO" ARIÍA DECIMO PRIMERA 

e am



y 

3 

9 

10 

1£ 

Ets 

19 

189 

le 

tranjera directa , conferida por el sGenca central del Lcuacor. 
  

o y or hs E EC y + 2 
A , tendra 

  

  

el domicilio principal en de ciudad CE auto, cuLicano estanle 

> ”. 

cer Agenrias y Bucursales En cualquier lugar ce da iipública O 
A A O A A A A A e e o o o A A A A 

cel exterior . - 211 conital social inicial ves de Los nillones 

de sucres en total . > lu tel sul. * + vucg 2n (ditu, 1 40EÉ € 

Harzo de mil novecientos setenta y 00nQ . -= Á Pirmara ¿Hilton 

» 
po : mara . mi? 4 - e Cosecrcto e Inti namif, 
Levallos hauríguez , subsecretario Ce Lunercio E integracion .- 

  

  

  

( Firmado ) Arturo Warenda , virector pcsinicvtrativo fínancie=-- 

a =f A o A A 

A DL Loss Ho li Ll aos Y- RouneDITE- ' 

s.oÁc Un mil ciento gus. - LDevósitue ue pluza menor -. "“uenta 
  

  

Integración de cupital e. Me lo cobraula eo rublmdis INLUSTHI4- 
  

A a - A A o A e 

LES S. ne . - unuita , Marzo veinte Yo nueve de mil novecientos 

Ta 
tu setente y ocho . -= Coli utal es 3 Uno Cero cero dos +. - +heques 

  

y valores de cobco inmediato . - PU KR: Valor del depósito res 

A
 
e
 

lizado para -uenta Integración de > capital , a nombre de la Compa 
  

A A A A A e a 2 
fía en formación que se : denominará Le M. Ll. ELM do DE MONTAJES 
  

INDUSTRIALES 56. A. con los siguientes aportes : Siderúrugica - 

Ercuatoriane 3. A. . . . Lilento cincuente mil sucres . - Políme- 
    

tal ula. Ltum. . . . Setenta y cinco míl sucres . - Ingeniero - 
    

Laiter Selígmann +» . . boce mil quinientus cucTreB ». - Licendia- 

A
 

A
 

do Carlos Dávalos . . + Y“oce míl guinientostucres . - Eduwarde 
  

y Ceruti , Ingeniería Industrial Se Me . . . voscientos cuarenta 
  i 

a
i
 

a
 
m
d
 

y cinco mil sucres . - Loctor Camilo ualle yes vominguez "oy 
  

      

a A e 2 _ _E—— 

Línco mil sucres . - yuinientos mil suuri. 4 A 308. 000, 00 da. 

- Preparado por : Lhda. .< -= 4 firmado + liesinle , firme «uto- 

  
7 e - e 

rizada . - Sigue un sello . - - - Guayaquil , sels de CUctubre 
  

  de mil novecientos setenta y tres . - Señor Ingeniero Walter --   
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16 
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- - Seligmann . - Ciudad . - Ue mis consideraciones : Por me--» ) 
  

2 
> 

. dio de la presente me permito informarle que en sesión de “unta 
  

General de Accionistas realizada el día de ayer cinco de Uctu-- 
  

bre del presente año , usted ha sido designado para desempeñar 
  

las funciones de Presidente de la Empresa _ " _Polimetal " Cía. 
  

OR A —ÉÁ 

Ltda. , por el tiempo determinado en los Estatutos de la Compa- 
  

ñía . - Al comunicarle este particulanmie permito hacerle llegar 
  

a usted más efusiuogtongratulaciones , en la seguridad de que - 
  

usted aportará con sus ejecutorias para la buena marcha y fines 
  

que persigue la Empresa . - Para constancia firmamos , ( firma- 
  

do ) Licencoado Carlos Uávalos , Secretario Ad - hoc . - - Yo - 
  

acepto el nombramiento . ( firmado : Ingeniero Walter seligmann. 
  $ 

- ueda iínecrito este Nombramientos de fojas diez y seis mil -- 
  

ciento ochenta y tres a diez y seis mil ciento ochenta y cuatro 
  

númere” dos mil setecientos cincuenta y siete del Registro Mercan 
  

7 

ty1 , anotado bajo el número quince mil ochocientos noventa y - 
  ? 

P £ 
¿cuatro del Repertorio . - Archivéndose los certificados de Re-- 
  

gístro y Defensa llacional . - Guayaquil , siete de Noviembre. - 
  

19 | 
de mil novecientos setenta y tres . - El Registrador de la ”ro- 
  

piedad , ( firmado ) Doctor José Santiago Castíllo Barredo . - 
  

Sigue un sello . - - - ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRADRDI 
  

NARIA UNIVERSHL DE ACCIONISTAS DE SIDERURGICA ECUATORIANA S. A. 

  

DICIEMBRE VEINTE Y TRES , MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE . - - 

  

En las oficinas de la Compañía Siderúrgina Ecuatoriana S. A. , 
  

situadas en las calles Sabenilla y General Luerrero de la Parro 
  

quía Cotocollao , Cantón úuito , se constituye la Junta General 
  

Extraordinaria de ¿ccionistas , el dia viernes Diciembre veinte 
    y tres , mil novec:entos setenta y siete , presidida por el se- 
  

e.C.C. NOTARIA +ECIMO PRIMERA 

  

 



  
  

10 

17 

ly
 

pra
 

to 

a 

ñor Hans Neustaetter y con leasistencie ce los señores Juan Pe-= 

dro dluhm , Licenciado Cerlos Dávalos Rodas e Ingeniero John -- 
    

Nesutaettér . - Actúa de Secretaría , la señorita Martha Granda. 
  

- El Presidente solicita a Secretaría verifique el quorum , la 

misma que informa que se encuentra presente todo el capital social 
  

de la Empresa , en la siguiente forma : Hans Neustaetter , por 
  

sus propios derechos y en representación del Ingeniero walter - 
  

Seligmann . . - Veinte y cuatro millones de sucres . - Juan Pe- 
  

dro Bluhm , con un mil acciones . . + Yiez millones de sucres . 

  

Ingeniero John Neustaeetter , con cuatrocientes acciones . +. Lua- 
  

tro millones de sucres . - Licenciado Uarlos Dávalos R. , con dl 
  

doscientas acciones . . Dos millones de sucres . - Total : Lua- 
  

renta millones de sucres . - El Presisente , señor Neustaetter, 

  

declara instalada la Junta General Extraordinaria de *ccionis-- 

  

tas a las cuatro de la tarde , luego de haber aceptado por unas 
  

—nimidad la celebración de la Junta , para tratar los siguientes 
  

puntos : Uno . - Autorizar al Gerente General de la Empresa , - 
  

“ Licenciado Carlos Dávalos , para que realice los trámites , e-- 
  

fectúe las aportaciones , fórme los contratos , contraiga les Q 

  

“blígaciones , otorgue garantías , etcétera , y en general todos 
  

los pasos conducentes a la formación de LC. M1, Compañía de - 
  

Montajes Industriales S. A. , con un capitalinicial de Dos mi-- 
  

llones de sucres , el asocio con la firma Edwards y Leruti , 0 
  

sus personeros , participando Siderúrgica con el cincuenta por 
  

ciento , o sea con Un millón de sucres , Eowards y Leruti con el 
  

cuarenta y nueve por ciento y el Doctor Camilo Lallegos dbomín-- 
  

  

    

  

  

  

guez con el uno por ciento . - Dos. - Autorizar el terente Le 
      

. - . ens : a 

neral de Siderúrgica Ecuatoriana 5. 6. , la adquisición de St=- 
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*/ 
- - ciones de FEcoA , a su valor nonimal , hasta por un valor del 
  

Dos millones de sucres , subrugando a cualquiera de los socios 
  

actuales de la Empresa por igual monto en acciones suscritas y 
  

no pagadas de dicha Empresa , o suscribiendo y pagando un aumen 
  

to de capital por igual valor . - lgualmente autorizar al Geren 
  

te General de SES5A para garantixar obligaciones de FECUSA hasta 
  

por Uuvatro millones de sucres . - tl señor Neustaetter somete a 
  

moción los puntos anteriormente expuestos , los mismos que son 
  

aprobados por unanimidad . - El Presidente concede un corto re 
  

ceso para la preparación del Acta , la misma que redactada es - 
  

aprobada y para constancia firman lodos los Accionistas con la 
  

Secretaría que certifica , sienuo las cinco y treinta minutos - 
  

de la tarde . - ( firmado ) Hans Neustaetter , por sus propios 
  

derechos y en representación del Ingeniero Walter Seligmann . - 
  

( firmado ) Juan Pedro Bluhm .»- ( firmado 2 Ingeniero John Neus 
  

taetter . - ( firmado ) Licenciado Carlos Dávalos R. . - ( firma 
  

do ) Martha Granda , Secretaria . - - 
  

  

Se otorgó ante mí , en 
  

fe de ello confiero esta TERLERA COPIA CERTIFICADA, 
  

firmada y sellada en quito ME cínco de Abril de mil novecien- 
  

tos setenta y ocho . - 
  

  

  

L 
"7 LS 

y, £, , 

  

  

  

( Ai ens SALGADO VÁLDEZ, 

    Nx veraa1 feto PRIMERG DEL CANTON. 

7 4   s 

£ 

A 
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RAZON : Mediante Resolución número Siete mil doscientos cincuenta 

y cinco , dictada el veinte y ocho de Abril del presente año , por 

el Doctor Germán Carrión A., Superintendente de Compañlan , fue a- 

probada la Escritura Pública de Constitución de lu Compañía *" C. Me 

Il.» COMPAÑIA DE MONTAJES INGUSTRIALES Se hs * , otorgada ante mí , 

el tres de Abril del seño en curso . - Tomé nota de este particular 

sl margen de la respectiva matróz . - duito , a veinte y ochoa de - 

Abríl de mil novecientos setenta y ocho +. - 

    
Con esta fecha queda insorita la Resolución número siete mil doscientos cincuen 
ta y cinco, del señor Superintendente de Compañías del Ecuador, de 28 de Abril, 

1.978, baje or 4p “OMO 1 : j 

se segunda cepia certificada de la Esaritura Pública de Constitución de la Com 
pañiía "C.M.I. COMPAÑTA DE MONTAJES INDUSTRIALES S.A.”, celebrada el 3 de Abril 

de 1.978, ante el Notarío Décimo Primero de este Cantén, Dr, Redrigo Salgado; - 

se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Art. tercero de la citada Resolución” 
de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de Agosto de 1.975, pu= 
dlicado en el Registro Oficial 878 de 29 de Agosto del mismo año.” Se anotó en 

Repertorio bajo el número 7143.” quites. a dos de Mayo. de nl noveater tos soten» 

ta y ocho y LA REGISTRADORA q 

? 

          

 


